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Público en General

Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 486-2025-TCE se ha dispuesto

lo que a cclI1iuLk Jórl lic permito ti anscribir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 23 de

junio de 2025.- A las 16h50.- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El 18 de junio de 2025, se recibió en a ventanilla de gestión documental

de la Secretaría General de este Tribunal, un escrit& firmado por el

señor Juan Esteban Guarderas Izquierdo, quien comparece por su

propios y personales derechos, en calidad de ciudadano, y se encuentra

patrocinado por pi abogado Pablo Alberto Sempértegni Fernández, a

este escrito se agregan anexos. El compareciente en su parte pertinente

señala que, intel-pone una clenuncia por lina presunta infracción

electoral grave, tipificada y sancionada en el numeral 3 de artículo 278

del Código de la Denrnciacia3.

2. El 18 de junio de 2025, se reaiizó el sorteo4 correspondiente y se asigné

a la causa el número 486-2025-TCE; ]a competencia como juez de

instancia se radicó en ej doctor Fernando Muñoz Benítez, corno consta

en la razón sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 19 de junio de 2025, se recibiçj el expediente de la causa en el

despacho del juez de instancia, conforme consta en la razón6 sentada por

la secretaria relatora ad-hoc.

Exp2djenic fs. 11- t9,ta.
1 Expediente fs. 1-13.
1An. 278- Las niftacc,o,ies electorales qrue serán sancionadas con multas desde once salarios bósicos
umficadox hasta ve,nte sala,ws bósicas u,z,ficados desriwción y/o saspensrón de derechos de participación
desde seis n’eses hasta do.ç o’)ns Se aj,Iicarán a quienn ujcw-ran en las sigwenres conductas: (ZJ3. Los
seri,idores pU,licos que, en ejercicio de sus fi,,iciones induzcan el voto a /aor de determj,iada prefcrenca
electorcil o pmnlueL’a aportes ecoiiónj,cos O LUJO oIganizaCiÓfI pofltica a u Una candidata o candidato. (.7’
4 Expediente fs.22-23.

Expediente fs. 24.
Expediente is. Z6.
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DESPACIO
DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ —

r.lJNAL CONTNCIOIO
t ¡CUDO

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi calidad de
juez de instancia, con íundamento en lo prescrito en el primer inc(so del
artícuki 7 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electora:.
DISPONGO:

PRIMERO: Que, el denunciante en el término de dos (2) días, cumpla con lo
dispuesto en los numerales 4 y 5 del articulo 6 deI Reglamento de Trámites del
Trbunal Contencioso Electoral; en concordancia con los numeraLes 4 y 5 del
articulo 245.2 del Código de ¡a Democracia; por lo tanto:

a) Respecto de los fundamentos del recurso, el legitimado activo deberá
considerar lo dispuesto en el artículo 6 numeral 4 deI Reglamento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo el compareciente
la obligación de aclarar lo siguiente:

i. Amplie y aclare los fundamentos de derecho de su denuncia,
debiendo precisar e1 periodo eectoral. dignidad a elegirse, y
lugares específicos del cometimiento de a presunta infracción.

u. Determine de manera c!ara y precisa os preceptos legaies
vulnerados por los cuales propone su denuncia.

iii. Exprese de manera clara y precisa de os agravios que le huberen
causado los actos denunciados.

b) Sobre el anuncio probatorio efectuado, el denunciado deberá dar
estricto cumplimiento a Jo que dispone el numeral 5 del artículo 6 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, para lo cual
deberá aclarary completar Jo siguiente:

i. Sobre el anuncio de prueba documental al que se refiere en el
numeral 5.1.1 de su deriuncia, cumpla con la presentación del
documento en formato original, sea físico o digital, o copias
debidamente certificadas.

u. Sobre la prueba pericial solicitada en e escrito de denuncia, se
soflcita que el denunciante aclare & campo de experticia del
profesional que se solicita para realizar la pericia informática, ya
que en el numela 52.1.4 requiere que se practique
reconocimiento de identificación humana, lo alai ebasa &
campo de conocimiento de área solicitada.
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DR. FERNANDO MUÑOZ BENITEZ —
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iii. Sobre la prueba pericial que se solicita en el numeral 5.2.2 de su

denuncia, consistente en un peritaje en coznhlnicacióll social y

opinión pública, el denunciante deberá especificar el área de

conocimiento o especialidad del profesional que requiere.

iv. Respecto a la prueba testimonial anunciada, se solicita que el

denunciante presente la copia de la cédula de! testigo, e indique

los hechos sobre los cuales declarará y la especificación de los

objetos sobre los que versará la diligencia.

y. Sobre el auxilio probatorio que solicita el denunciante, deberá

presentar la correspondiente justificación de imposibUidad de

acceder a dicha prueba, de conformidad con los artículos 78 y
138 del Reglamento de Tiáni i Les del Tribunal Contencioso

Electoral1 debiendo considerar lo manifestado por el Pleno de

este Tribunal en la sentencia de la causa Nro. 039-2021-TCE,en la

que se estableció:

“h) en relación alo señalado ene! articulo 138 deI Reglamento de
Trámites del TrÜ,unal Contencioso Electora4 la solicitud de auxilio
contencioso electoral poro el acceso a la prueba documental o
pericial que se encuentre en poder de otras instituciones, es
obligación del denunciante acreditar que la requerido y le ha
sido imposible acceder a ella; pero, tal requerimiento debe ser
•indudublemente hecho previamente a la interposición de la
acción, de,i,,ncia O Decurso, U fin de justificar la solicitud de
auxilio judicial. (..j’ (lnfasis añadido)

Se previene al denunciante que, en caso de no da, cumplimiento a lo ordenado

en el presente auto, este juzgador procederá con el archivo de la causa

conforme lo dispone el segundo inciso del arlículo 7 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto

en el presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, situado el] las calles Juan León Meca N21-152 y Vicente

Ramón Roca, de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.

En caso de remitirse la documentación a través del correo institucional

secretaria.general@tce.gob.ec. perteneciente a la Secretaría General de este
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DESPACHO
DR. FERNANDO MUÑOZ B[ENITEZ —

ÉCt4A

Tribunal, el escrito deberá contener firmas eLectrónicas validables en el sistema
FirrnaEc.

TERCERO; Notificar con el contenido del presente auto a:

> Al denunciante, en los correos electrónicos: pablosemper87@gmail.com

y. denunciasrlf@gmail.com

CUARTO: Tramitar la presente causa en términos (solo días hábfles), por
corresponder a una causa no derivada del período electoral en curso.

QUINTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso ElectoraL.

SEXTO: Acuje la abogada Cinthya Morales Qtiilambaqui, en su calidad de
secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. -“ F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley. -

GAPANTIZAMOS -

4


